
NUMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1792132711001 

RODRIGO ALVAREZ CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRi  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
...le  hace  bien  al país! 

NOMBRE COMERCIM.: 

REPRESENTANTE LEGAL; 

CONTADOR; 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

DiSCELL 

ALVAREZ CUESTA RODRIGO 

BORJA ESPINOZA PEDRO 

OTROS 

6/ N 

OBLIGMIO LLEVAR CONTABIUDAD: SI 

NÚMERO: S/ N 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRPCIÓH: 3D/ 04/ 200B 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINmVA; 

rae. INICIO ACTiVIOADES; 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINKIO ACTIVIDADES; 

07/ 04/ 2008 

09/ 01/ 2017 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE EQUIPOS DE COMUNICACION. 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Pairoquia: SAN JUAN Calle: JORGE WASHINGTON Num ero: OE1-34 Intersección: AV. 10 DE AGOSTO Ccííjunto: CLUB CASA 
GRANDE Bloque. 4 Of icina: LOCAL 5 Referencia ubicación: FRENTE A LA PARAD AMARISC AL DEL TROLE BUS Telefono Trabajo: 022559257 Celular 0997604504 
Em ai l : discel23Q2@tiDtmail.cam , 

- WJEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*  ANEXO D E DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
*  ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
' ANEXO TRA^JSACCIONAL SiMPLIFICADO 
*  DECLARACI ÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
*  DECLARACI ÓN DE RETENCIONES EN LA FOEN TE 
*  DECLARACI ÓN MENSUAL DE IVA 

Soíi derechos de faszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA contríbuyeiúBs: Derechas de trata y canfidtíncialidtid. Derechas de asistencia a cafabomción. Derechas scariómicos, Derectios de inform ación. 
Derechas proaedimentales; para mayor inform3ciár\  en www.sri.gob.ee. 
Las persünas oaturales cuyo capital, irt^resos anualas o costos y gastos sni/ a/ es sean superiores a tos ílmites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributaría interno están obligados a llevar contabiiiaaa, corwirtiéndoae en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimer} Simf^itlcado (RISE} y sus 
decleraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podran presentarse de manera semental siempre y cuando na se encuentre ottiigado a llevar c^nlabilidad. transfiera bienes o 
preste servicias únicameMe con tarifa 0% de ¡VA y/ o sus venias can taiita dilerente de 0% sean objeta de retención del 100% de IVA. 

«D E ESTABLECNtBfTOS f^GISTIUDOS 1  A^ R TOS 1 
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